
 

 

       RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. GADMCV-ALCALDÍA-JAMC-044-2025 

 Tnlgo. Juan Alfonso Montalván Cerezo  
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN VINCES 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador indica: “El derecho a la 

seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de 

normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes”; 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República expresa: “Los gobiernos autónomos 

descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán 

por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 

participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión 

del territorio nacional. Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas 

parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos 

provinciales y los consejos regionales.”; 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce 

y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 

Que, el artículo 227, de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe que la 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios 

de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 

coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación; 

Que, el artículo 53 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización manifiesta: “Naturaleza jurídica. - Los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía 

política, administrativa y financiera. Estarán integrados por las funciones de participación 

ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutiva previstas en este Código, para el ejercicio 

de las funciones y competencias que le corresponden. La sede del gobierno autónomo 

descentralizado municipal será la cabecera cantonal prevista en la ley de creación del 

cantón.”; 

Que, el artículo 253 de la Constitución de la República del Ecuador establece que cada 

cantón tendrá un concejo cantonal, que estará integrado por la alcaldesa o alcalde y las 

concejalas y concejales elegidos por votación popular, entre quienes se elegirá una 

vicealcaldesa o vicealcalde. La alcaldesa o alcalde será su máxima autoridad administrativa 

y lo presidirá con voto dirimente. En el concejo estará representada proporcionalmente a 

la población cantonal urbana y rural, en los términos que establezca la ley; 

Que, el numeral 7, literal l, del artículo 76 de la Constitución de la República determina: 

"…Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación 

si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no 

se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos 



 

 

administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se 

consideraran nulos. Las servidoras o servidores responsables serán sancionados…";  

Que, la Constitución de la República vigente establece en el artículo 225 que el sector 
público comprende las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado; 

 
      Que, el artículo 240, de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta que los 

gobiernos autónomos descentralizados de los cantones tendrán facultades legislativas en 

el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. Todos los gobiernos 

autónomos descentralizados municipales ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de 

sus competencias y jurisdicciones territoriales;  

       Que, el artículo 288 de la Constitución de la República señala: “Las compras públicas 

cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y 

social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los provenientes 

de la economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades 

productivas.”; 

Que, el suscrito, Juan Alfonso Montalván Cerezo, fue elegido en elecciones generales 

celebradas el 05 de febrero del año 2023 para ejercer el cargo de alcalde del cantón Vinces; 

       Que, el artículo 60, del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización establece: “Atribuciones del alcalde o alcaldesa. - Le corresponde al 

alcalde o alcaldesa: (…) i) Resolver administrativamente todos los asuntos 

correspondientes a su cargo…”; 

      Que, el artículo 253, de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con 

el Art. 59 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD) establece que la máxima autoridad administrativa en cada cantón será el 

alcalde;  

Que, de acuerdo al artículo 12, del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, son delegables todas las facultades previstas para la 
máxima autoridad tanto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública como en este Reglamento General, con excepción de lo previsto en el primer 
inciso del artículo 58 de la referida Ley, aun cuando no conste en dicha normativa la 
facultad de delegación expresa. La resolución que la máxima autoridad emita para el 
efecto determinará el contenido y alcance de la delegación.  
 
Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación serán consideradas 
como dictadas por la autoridad delegante. El delegado será personalmente responsable 
de las decisiones y omisiones con relación al cumplimiento de la delegación  
 
Que, el artículo 50 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

establece que se podrá contratar bajo esta modalidad las contrataciones para la 

adquisición de bienes o prestación de servicios, incluidos los de consultorio, o 

contrataciones de obra cuya cuantía sea igual o inferior a diez mil dólares de los Estados 

Unidos de América (USD$10.000); siempre que no consten en el Catálogo Electrónico.  

El Reglamento de la presente Ley establecerá el procedimiento aplicable, incluyendo el 

aviso público que se deberá realizar; así como, las excepciones a las que podrán 



 

 

acogerse las entidades contratantes para realizar contrataciones por ínfima cuantía 

durante el mismo ejercicio fiscal respecto de un mismo objeto contractual. 

Estas contrataciones no podrán emplearse como medio de evasión de los 

procedimientos precontractuales, o como una contratación constante y recurrente 

durante el ejercicio fiscal o para subdividir contratos, lo cual será verificado y regulado 

por el SERCOP con la finalidad de detectar subdivisión de contratos o cualquier evasión 

o incumplimiento de los fines de esta modalidad, en cuyo caso será puesto en 

conocimiento de la Contraloría General del Estado para que inicie las acciones 

pertinentes. Las contrataciones del régimen especial también podrán ser gestionadas 

bajo el procedimiento de ínfima cuantía, siempre que el presupuesto referencial no 

supere el umbral de este procedimiento. 

Que, el artículo Art. 269 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Servicio 

Nacional de Contratación Pública. Procedimiento de ínfima cuantía. - El procedimiento 

de ínfima cuantía será el siguiente:  

1. La unidad requirente de la entidad contratante justificará el requerimiento y levantará 

las especificaciones técnicas o términos de referencia a contratarse;  

2. Serán autorizadas por la máxima autoridad o su delegado;  

3. No será necesaria la elaboración del pliego, tampoco será necesario la publicación 

en el PAC. El estudio de mercado se considerará efectuado al realizar lo previsto en el 

numeral 6 de este artículo, y será en ese momento del procedimiento en donde se 

requiera la certificación presupuestaria;  

4. La entidad contratante procederá a publicar, de forma obligatoria, en la herramienta 

informática habilitada por el Servicio Nacional de Contratación Pública, un aviso público, 

entendiéndose este como la publicación en la herramienta, con lo que requiere contratar 

por ínfima cuantía, así como la información de contacto y término para la presentación 

de proformas. Incluirá además el proyecto de orden de compra a ser emitido, con base 

en el modelo obligatorio desarrollado por el Servicio Nacional de Contratación Pública. 

La entidad fijará el tiempo mínimo que deberá tener vigencia la proforma;  

5. El proveedor interesado remitirá su proforma a través de la herramienta dispuesta por 

el SERCOP a la entidad contratante dentro del término establecido. La proforma tendrá 

los efectos de la oferta. La entidad contratante sentará una razón de las proformas 

recibidas. La proforma tendrá los efectos de la oferta. Se procurará que las entidades 

contratantes obtengan mínimo tres proformas; en el caso de que no sea posible contar 

con ese número mínimo, la entidad contratante bajo su responsabilidad podrá continuar 

con el procedimiento, incluso si hubiere recibido una sola proforma; en el caso que 

existan imprecisiones o inconsistencias de forma la entidad contratante podrá solicitar 

las aclaraciones necesarias que solicita la entidad en el término de máximo de dos (2) 

días.  

6. Con la o las proformas presentadas, la entidad contratante de forma directa 

seleccionará al proveedor que cumpla con el mejor valor por dinero, conforme lo 



 

 

dispuesto en el presente Reglamento, verificando que el proveedor no se encuentre 

incurso en inhabilidades o prohibiciones para celebrar contratos con el Estado;  

7. Con el proveedor seleccionado se suscribirá la respectiva orden de compra y se dará 

inicio a su ejecución, conforme a las condiciones establecidas en la misma;  

8. Para la ejecución de la orden de compra, se aplicará la normativa prevista para los 
contratos en general; y,  
 
9. Una vez emitida la orden de compra, la información de la contratación por ínfima 
cuantía deberá ser reportada obligatoriamente en el término máximo de cinco (5) días 
en el Portal de Contratación Pública. Las particularidades de las contrataciones de 
consultoría dispuestas en el primer inciso del artículo 42 de la LOSNCP, serán 
consideradas en este procedimiento de ínfima cuantía.  
 
Que, el Art. 270 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Servicio Nacional 

de Contratación Pública, señala que será responsabilidad de la entidad contratante 

identificar si los bienes o servicios, se pueden consolidar para constituir una sola 

contratación o si de manera justificada se determina la necesidad de realizar más de 

una contratación separada de los mismos bienes o servicios en el año. En ambos casos, 

el presupuesto referencial de la contratación consolidada o la sumatoria de todas las 

contrataciones separadas, deberá ser igual o menor a diez mil dólares de los Estados 

Unidos de América (USD $10.000), en el año.  

Que, el Art. 271 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Servicio Nacional 

de Contratación Pública, Casos especiales de bienes y/o servicios.- Las entidades 

contratantes podrán realizar varias ínfimas cuantías en el ejercicio fiscal de los mismos 

bienes y/o servicios, pudiendo exceder la sumatoria de todas estas contrataciones, el 

valor de diez mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $10.000), 

exclusivamente en los siguientes casos:  

1. Los alimentos y bebidas destinados a la alimentación humana y animal, de unidades 

civiles, policiales o militares, ubicadas en circunscripciones rurales o fronterizas;  

2. La adquisición de combustibles en operaciones de la entidad, cuyo monto mensual 

no podrá superar la cuantía establecida para los procedimientos de ínfima cuantía;  

3. La adquisición de repuestos o accesorios, siempre que por razones de oportunidad 

no sea posible emplear el procedimiento de Régimen Especial regulado en el presente 

Reglamento General; y,  

4. Cuando, por deficiencia en la planificación de la entidad contratante, se requiera 

adquirir bienes y/o servicios, distintos a los detallados en los numerales precedentes, 

sobre los cuales ya se ejecutaron contrataciones de ínfima cuantía en el respectivo 

período fiscal, conforme el artículo 270 del presente Reglamento. Esto último, sin 

perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles y/o penales a que hubiere 

lugar en caso de que los órganos de control competentes determinen la existencia de 

subdivisión de contratos que afecte a los principios y objetivos prioritarios del Estado en 

materia de contratación pública.  



 

 

Que, el Art. 272 ibidem. Casos especiales para la investigación responsable.- De 

conformidad con el artículo 66 del Código Orgánico de la Economía Social de los 

Conocimientos, Creatividad e Innovación, las universidades; escuelas politécnicas 

públicas; institutos superiores técnicos, tecnológicos, pedagógicos, de artes públicos y 

conservatorios superiores públicos; y, los institutos públicos de investigación podrán 

realizar varias ínfimas cuantías en el año pudiendo exceder la sumatoria de todas estas 

contrataciones el valor de diez mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 

$10.000), en los siguientes casos:  

1. Las contrataciones de servicios y/o adquisición de bienes para realizar actividades 

tendientes a la investigación científica responsable, procesos investigativos 

pedagógicos, el desarrollo tecnológico y adquisición de insumos de laboratorio.  

2. La adquisición de bienes o servicios en el extranjero a través de compras en líneas o 

tiendas virtuales. Estas contrataciones estarán exoneradas del procedimiento de 

verificación de no existencia de producción u oferta nacional y la autorización de 

licencias de importación para la contratación pública de bienes importados.  

3. Las contrataciones de servicios de courier nacional para la importación de bienes y/o 

servicios adquiridos a través de tiendas virtuales; y, servicio de courier nacional o 

internacional para el envío de muestras derivadas de proyectos de investigación 

científica.  

Que, el Art. 273 Obras. - Se podrá contratar a través del procedimiento de ínfima 
cuantía la ejecución de obras, cuyo presupuesto referencial de contratación sea igual o 
menor el valor de diez mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $10.000), en 
el año. Para este tipo de contrataciones se seguirá las reglas que se aplica en las obras, 
en lo que fuere aplicable. En este caso, se preferirá la contratación con los proveedores 
locales, artesanos, o personas naturales dedicadas a la construcción. Para estos casos, 
la entidad contratante deberá identificar si las obras a contratarse se pueden consolidar 
para constituir una sola contratación o si de manera justificada se determina la 
necesidad de realizar más de una contratación separada del mismo objeto contractual 
en el año. En ambos eventos, el presupuesto referencial de la contratación consolidada 
o la sumatoria de todas las contrataciones separadas, deberá ser igual o menor a diez 
mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $10.000), en el año. 
 
Que, mediante Resolución Externa No. RE-SERCOP-2023-0134, de 1 de agosto de 

2023, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 367 de 3 de agosto 

de 2023, se expidió la Normativa Secundaria del Sistema Nacional de Contratación 

Pública; 

    Que, mediante la nueva herramienta del portal de compras públicas para proceder a la  

publicación de las contrataciones bajo la modalidad de ínfima cuantía, se debe registrar 

al funcionario que será el responsable de los asuntos administrativos, el mismo que 

debe ser delegado por la máxima autoridad mediante una resolución, la cual será 

publicada en el portal de compras públicas www.compraspublicas.gob.ec. 

En mi calidad de máxima autoridad, de acuerdo con el artículo 12 del Reglamento de 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y por considerarlo 

pertinente. 

http://www.compraspublicas.gob.ec/


 

 

RESUELVO: 

 

ARTÍCULO 1.- Delegar el ejercicio de las atribuciones que me confiere la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública y que constan en esta resolución al 
Coordinador de Compras Públicas, subrogante o encargado de la unidad de compras 
públicas del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Vinces. Las 
atribuciones delegadas son las siguientes: 
 

a) Aprobación de inicio de la fase preparatoria para los procedimientos de 
contratación pública de: Régimen Común específicamente las realizadas bajo la 
modalidad de ínfima Cuantía con sus respectivos trámites administrativos y de 
Ley pertinentes. 
 

b) Suscribir órdenes de compra / servicios resultantes de los procesos de ínfima 
cuantía, así como las resoluciones o informes que dejen sin efecto las mismas. 
 

c) Conservar los expedientes de las contrataciones realizadas a través del 
procedimiento de ínfima cuantía.  

 

ARTÍCULO. 2.- Cumplir con lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, su Reglamento General, la Resolución No. R.E-SERCOP-2023-

0134, así como con las disposiciones de la nueva herramienta del Portal de Compras 

Públicas y demás normativa aplicable para la ejecución de contrataciones de ínfima 

cuantía. 

ARTÍCULO. 3.- Disponer la publicación de la presente resolución a través del portal de 

compras públicas www.compraspublicas.gob.ec.   

ARTÍCULO. 4.- Encargar a Comunicación Social la publicación de esta resolución a 

través de la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Vinces; y, a Secretaría General notificar la misma a todas las Direcciones y 

Coordinaciones. 

ARTÍCULO. 5.- Esta delegación tendrá vigencia a partir del 19 de noviembre al 31 de 
diciembre de 2025. 
 
Dado y firmado en el despacho de la Alcaldía del Cantón Vinces, a los diecinueve días 

del mes de noviembre del año dos mil veinticinco. 

 
 
 

Tnlgo. Juan Alfonso Montalván Cerezo 
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN VINCES 

 
 
Lo certifica; 
 

Ab. Juan Gallegos Franco  
SECRETARIO GENERAL 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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